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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., treinta de enero de dos mil veintitrés

Rad. 2022-00308

De acuerdo con lo manifestado por el abogado Hernán Vargas Coa, se acepta la renuncia al mandato

conferido para actuar a nombre del demandante.

En atención al poder allegado, se reconoce personería para actuar como apoderado judicial del

HERNANDO PÉREZ RODRIGUEZ, al abogado ROBERTO ANDRÉS VANEGAS ROJAS, en lo términos del

poder conferido.

De otro lado, se requiere que por secretaria se realice el emplazamiento de los herederos

indeterminados del causante SAMUEL GIOVANNI ARANGO ARANGO, en el Registro Nacional de

Personas Emplazadas de conformidad por lo dispuesto en el artículo 10° de la Ley 2213 de 2022.

Igualmente, se requiere al apoderado judicial de la parte demandante para que acredite ante el

despacho el pago de los derechos de registro, a fin de hacer efectiva la medida cautelar ordenada en

este asunto. Para tal efecto se le concede el término de treinta (30) días, contados a partir de la

notificación de este auto, so pena de aplicarse la figura del desistimiento tácito (art. 317 CGP)

NOTIFÍQUESE
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